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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MORATALAZ EL DÍA 8 DE JULIO DE 

2020 

ASISTENTES:  

PRESIDENCIA: 
Dña. Almudena Maíllo del Valle 
 
VOCALES: 
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR: 
D. Pedro Antonio Morato Antona 
D. Óscar Felipe Otero Martín 
Dña. María Isabel Nanclares Santos 
Dña. Mª Jesús Valenciano Saceda. 
 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANIA: 
D. Francisco Javier Gómez Gómez 
Dña. Mª Jesús Gómez Gimeno 
D. Alberto García Juanes 
 
GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID: 
Dña. Paz Núñez Martí 
D. Fernando Gómez Pérez - Carballo 
D. Héctor Pérez López. 
Dña. Susana Morán Malasaña 
D. Jesús Sánchez Hernández 
Dña. Pilar Sánchez Álvarez (Concejal invitada 
Grupo Municipal Más Madrid) 
 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA: 
D. Antonio Vargas Junquera 
D. Pedro Miguel Menéndez Huerta 
 

GRUPO MUNICIPAL VOX: 
Dña. Isabel Soba Molero 
 
COORDINADOR: 

D. José Antonio Frutos Páez 

SECRETARIO: 
D. Luis Sánchez-Cervera de los Santos  
 
 

 

 
NO ASISTENTES: 
Dña. Engracia Hidalgo Tena 
(Vicepresidente) 
Dña. Pilar Ramo Morales 

D. Rafael Macías Molina 
Dña. Verónica Partido 
Montalbán 
D. Carlos Alonso Mauricio 
D. Javier Domingo Canalejo 
Dña. Yolanda Goyeneche 
Gordillo. 
D. Carlos Sotodosos 
Martínsanz 
Dña. Francisca Ramírez 
Moya. 
D. Sergio Ortiz Antúnez. 
Dña. Emilia Zapico 
Fernández 
Dña. Carolina Piña Ramírez  
D. Sandro Ramírez Molina 
Dña. Sara María Hernández 
Corro 
Dña. Eva Venegas Martínez 
 
En Madrid, siendo las 

diecisiete  horas y diez 

minutos del día ocho de julio 

de dos mil veinte, bajo la 

presidencia de Dña. 

Almudena Maíllo del Valle y 

en el Salón de Actos de la 

Junta Municipal del Distrito 

de Moratalaz, sito en calle 

Fuente Carrantona, número 

8, previa convocatoria al 

efecto, se reúnen en sesión 

ordinaria  los  señores  que al 

margen figuran, 

desarrollándose la misma 

con arreglo al siguiente  
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ORDEN DEL DIA: 

Da comienzo a la sesión Dña. Almudena Maíllo del Valle, Concejal 
Presidente de la Junta Municipal de Moratalaz a las diecisiete horas y diez 
minutos.  

A continuación, cede la palabra al Sr. Secretario para que proceda a dar 
lectura de los asuntos incluidos en el Orden del Día, del siguiente tenor literal: 

 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

01. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el 17 de junio de 2020. 

Sometida el acta a votación, queda aprobada por unanimidad de los 
quince miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente componen 
la Junta. 

TOMA DE POSESIÓN  

02. Dar cuenta al Pleno del cese del vocal vecino D. Álvaro Pérez 
García, del Grupo Municipal Más Madrid, nombrando a Dña. Susana Morán 
Malasaña, como vocal vecina en virtud del Decreto del Alcalde de fecha 
12 de junio de 2020. 

Por parte de la Concejal Presidente, Dña. Almudena Maíllo del Valle, 
se procede a la lectura de la fórmula de promesa o juramento para la toma de 
posesión de cargos o funciones públicas, según se determina por el Real 
Decreto 707/1979, de 5 abril: 

“¿Jura o promete por su conciencia y honor cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo de vocal-vecino de la Junta Municipal del Distrito de 
Moratalaz con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado?”. 

Dña. Susana Morán Malasaña toma posesión de su cargo y adquiere de 
pleno derecho su condición de vocal vecina, tras haber formulado la 
correspondiente declaración sobre las causas de incompatibilidad y sobre 
cualquier actividad que le proporcione o le pueda proporcionar ingresos 
económicos, tal y como prescribe el artículo 39.1 del Reglamento Orgánico de 
los Distritos de la Ciudad de Madrid. 
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PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Concejal Presdiente 

03. Propuesta de la Concejal Presidente del Distrito de Moratalaz 
para solicitar la asignación del nombre “Corazón Partío” al puente que 
une los distritos de Moratalaz y Retiro, conocido actualmente como 
Puente de la Estrella. 

Secretario de Distrito de Moratalaz: la propuesta de acuerdo que se 
somete a votación es la siguiente, que realiza la Concejal Presidente: 

“Solicitar la asignación del nombre “Corazón Partío” al puente que une los 
distritos de Moratalaz y Retiro, conocido actualmente como Puente de la 
Estrella”. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada por mayoría con los 
siguientes votos: 

 Con el voto en contra del miembro presente del Grupo Municipal 
Vox. 

 Con el voto a favor de los 2 miembros presentes del Grupo 
Municipal Socialista. 

 Con el voto a favor de los 3 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 

 Con el voto a favor de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular. 

 Con la abstención de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Más Madrid. 

 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

04. Proposición nº 2020/441334, presentada por el Grupo 

Municipal Partido Socialista, proponiendo: 

1. Instar a la JMD de Moratalaz para la celebración del III 
Festival Internacional de Blues de Moratalaz, haciendo 
un análisis previo de la viabilidad de la celebración de 
éste con la adopción de las medidas de seguridad 
sanitaria vigentes para la prevención de la COVID-19. 

2. Que en el caso de que sea viable, se aprovechen las 
partidas no utilizadas en el área de cultura para mejorar 
el presupuesto del evento que garanticen las medidas de 
seguridad y los contenidos del festival, y que también 
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sirva de homenaje a todas las víctimas de la COVID-19 y 
a todos los servidores públicos sanitarios, funcionarios, 
fuerzas de seguridad, comerciantes, ONG´S, asociaciones 
y voluntarios que han dado apoyo alimentario y 
económico a las personas y familias más vulnerables 
durante este tiempo. 

Se presenta una enmienda transaccional in voce por el Grupo Municipal 
de Más Madrid, del siguiente tenor literal: 

2. “Que en el caso de que sea viable, se aproveche una parte de 
las partidas no utilizadas en el área de cultura para mejorar 
el presupuesto del evento que garanticen las medidas de 
seguridad y los contenidos del festival, y que también sirva de 
homenaje a todas las víctimas de la COVID-19 y a todos los 
servidores públicos sanitarios, funcionarios, fuerzas de 
seguridad, comerciantes, ONG´S, asociaciones y voluntarios 
que han dado apoyo alimentario y económico a las personas 
y familias más vulnerables durante este tiempo.” 

La enmienda es aceptada por el grupo proponente, por lo que el debate 
y votación se produce sobre la proposición resultante. 

Se presenta la proposición por D. Pedro Miguel Menéndez Huerta, 
vocal vecino del Grupo Municipal Socialista, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida a votación la iniciativa original, modificada por la enmienda 
transaccional aceptada, queda rechazada con los siguientes votos: 

 Con el voto en contra del miembro presente del Grupo Municipal 
Vox. 

 Con el voto a favor de los 2 miembros presentes del Grupo 
Municipal Socialista. 

 Con el voto en contra de los 3 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 

 Con el voto en contra de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular. 

 Con el voto a favor de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Más Madrid. 

05. Proposición nº 2020/451549, presentada por el Grupo 
Municipal Vox, proponiendo instar al Área de Servicios Sociales a no 
renovar ni licitar el contrato del espacio de Igualdad María Telo, 
dedicando la misma cuantía económica a programas específicos de ayuda 
a familias del Distrito en situación o en riesgo de exclusión social, y que 
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el espacio donde estén desarrollándose estas actividades se destine a 
familias y a mayores dependiendo de las necesidades del Distrito.  

Se presenta la proposición por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 
Grupo Municipal Vox, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda rechazada por mayoría 
absoluta con los siguientes votos: 

 Con el voto a favor del miembro presente del Grupo Municipal 

Vox. 

 Con el voto en contra de los 2 miembros presentes del Grupo 
Municipal Socialista. 

 Con el voto en contra de los 3 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 

 Con el voto en contra de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular. 

 Con el voto en contra de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Más Madrid. 

06. Proposición nº 2020/451562 presentada por el Grupo 
Municipal Vox, proponiendo instar al área correspondiente a reparar y 
acondicionar la Plaza del Corregidor Alonso de Aguilar, a la altura del 
número 6, por el perjuicio que está ocasionando a las personas mayores, 
ya que muchas de ellas se quejan por tropezar por el mal estado de la 
plaza. 

Se presenta la proposición por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 
Grupo Municipal Vox, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada por unanimidad de 
los dieciséis miembros del total de treinta y uno que legalmente componen la 
Junta. 

07. Proposición nº 2020/0454946 presentada por el Grupo 

Municipal Más Madrid instando a la Junta Municipal de Moratalaz a: 

1. La creación de un programa específico, unido a un recurso de 
préstamos de material y dispositivos electrónicos, que 
promueva la formación en competencias digitales de la 
población adulta. 

2. La realización de itinerarios individualizados para población 
de riesgo. 
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3. Que se asegure la conexión a internet a familias y/o personas 
en riesgo de exclusión social. 

Sometida la proposición a votación, se produce empate en la votación, 
según los siguientes votos: 

 Con el voto a favor del miembro presente del Grupo Municipal 
Vox. 

 Con el voto a favor de los 2 miembros presentes del Grupo 
Municipal Socialista. 

 Con el voto en contra de los 3 miembros presentes del Grupo 
Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 

 Con el voto en contra de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular. 

 Con el voto a favor de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal Más Madrid. 

Conforme al art. 20.3 del Reglamento Orgánico de los Distrito se 
somete de nuevo a votación, persistiendo el empate, por lo que se resuelve 
desestimando la iniciativa por el voto de calidad de la Concejal-Presidente. 

 

Proposiciones del Foro Local 

08. Proposición formulada por la Comisión Permanente del Foro 
Local del Distrito de Moratalaz, proponiendo instar a la Junta Municipal 
del Distrito de Moratalaz a que se atienda favorablemente la solicitud de 
fecha 15 de junio de 2020 de cesión de un espacio municipal a la Red de 
Cuidados de Moratalaz para el desempeño de su actividad.  

 Se presenta la proposición por D. Roberto Borda de la Parra, 
Vicepresidente del Foro Local del Distrito de Moratalaz, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda rechazada con los siguientes 
votos: 

 Con el voto en contra del miembro presente del Grupo Municipal 
Vox. 

 Con el voto en a favor de los 2 miembros presentes del Grupo 
Municipal Socialista. 

 Con el voto en contra de los 3 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 
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 Con el voto en contra de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular. 

 Con el voto a favor de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Más Madrid. 

09. Proposición formulada por la Comisión Permanente del Foro 
Local del Distrito de Moratalaz, proponiendo instar al Área competente 
del Ayuntamiento de Madrid a que elabore un protocolo que garantice la 
accesibilidad universal en la participación, tanto en los medios que se 
utilicen para la difusión e información como en la participación presencial 
en Plenarios y Mesas. De igual forma, que desde esa Área o desde la Junta 
Municipal del Distrito de Moratalaz se pongan a disposición de las 
personas que lo precisen los servicios específicos que garanticen su 
participación en igualdad de condiciones. 

Se presenta la proposición por D. Roberto Borda de la Parra, 
Vicepresidente del Foro Local del Distrito de Moratalaz, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda rechazada con los siguientes 
votos: 

 Con el voto en contra del miembro presente del Grupo Municipal 
Vox. 

 Con el voto en a favor de los 2 miembros presentes del Grupo 
Municipal Socialista. 

 Con el voto en contra de los 3 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 

 Con el voto en contra de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular. 

 Con el voto a favor de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Más Madrid. 

10. Proposición formulada por la Comisión Permanente del Foro 
Local del Distrito de Moratalaz, proponiendo instar a la administración 
educativa competente a respetar la normativa en vigor, disponiendo de 
forma inmediata los recursos necesarios para asegurar el adecuado 
derecho a la educación y la igualdad de oportunidades de todos los 
ciudadanos del distrito de Moratalaz, especialmente de los niños más 
vulnerables con necesidades educativas especiales de los CEIP Doctor 
Conde de Arruga y Regimiento Inmemorial del Rey. 

Se presenta la proposición por D. Roberto Borda de la Parra, 
Vicepresidente del Foro Local del Distrito de Moratalaz, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 
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Sometida la proposición a votación, queda rechazada con los siguientes 
votos: 

 Con el voto en contra del miembro presente del Grupo Municipal 
Vox. 

 Con el voto en a favor de los 2 miembros presentes del Grupo 
Municipal Socialista. 

 Con el voto en contra de los 3 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 

 Con el voto en contra de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular. 

 Con el voto a favor de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Más Madrid. 

PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 

11. Dar cuenta al Pleno de la Junta de los decretos adoptados y 
de las contrataciones efectuadas por la Sra. Concejal Presidente del 
Distrito de Moratalaz durante el mes de junio, en ejercicio de las 
facultades delegadas por la Alcaldía-Presidencia y por la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

Quedan enterados los dieciséis miembros presentes del total de treinta 
y uno que legalmente componen la Junta. 

12. Dar cuenta al Pleno de la Junta de las resoluciones adoptadas 
y de las contrataciones efectuadas por el Sr. Coordinador del Distrito de 
Moratalaz durante el mes de junio, en ejercicio de las facultades delegadas 
por la Alcaldía-Presidencia y por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid. 

Quedan enterados los dieciséis miembros presentes del total de treinta 
y uno que legalmente componen la Junta. 

Preguntas 

13. Pregunta nº 2020/441306 formulada por el Grupo Municipal 
del Partido Socialista, que se interesa por saber si la Junta Municipal del 
Distrito piensa tomar medidas ante las denuncias de la semana pasada en 
los medios de comunicación de las aceras intransitables en Moratalaz 

Se formula la pregunta por D. Pedro Miguel Menéndez Huerta, vocal 
vecino del Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 
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La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito, D. José 
Antonio Frutos Páez. 

14. Pregunta nº 2020/441366, formulada por el Grupo Municipal 
del Partido Socialista, que se interesa por saber, ante el posible aumento 
de la infección del COVID 19 y siendo las personas mayores un grupo de 
riesgo, qué campaña para la prevención y concienciación de la pandemia 
piensa hacer el Ayuntamiento en los centros de día, centros de mayores, 
etc. 

Se formula la pregunta por D. Antonio Vargas Junquera, portavoz del 
Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate sustanciado en 
la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

15. Pregunta nº 2020/441389 formulada por el Grupo Municipal 
del Partido Socialista, que se interesa por saber, ante la apertura de los 
centros de mayores con servicios esenciales, como podología, peluquería 
y comedor, si se van a realizar pruebas TEST, tanto para usuarios como 
para el personal del centro y las personas encargadas de realizar estos 
servicios. 

Se formula la pregunta por D. Pedro Miguel Menéndez Huerta, vocal 
vecino del Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

16. Pregunta nº 2020/441418 formulada por el Grupo Municipal 
del Partido Socialista, que se interesa por saber si la Junta Municipal del 
Distrito de Moratalaz va a mantener el compromiso de gratuidad de las 
cuotas de escolaridad de las escuelas infantiles municipales y aumentar 
las becas de comedor para que lleguen a todas las familias con miembros 
en paro y/o en situación de vulnerabilidad. 

Se formula la pregunta por D. Antonio Vargas Junquera, portavoz del 
Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate sustanciado en 
la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

17. Pregunta nº 2020/441450, formulada por el Grupo Municipal 
del Partido Socialista, que se interesa por saber si desde la Junta 
Municipal del Distrito de Moratalaz se está haciendo actualmente un 
seguimiento de cómo se realiza la limpieza de la red general de 
saneamiento del Distrito. 
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Se formula la pregunta por D. Antonio Vargas Junquera, portavoz del 
Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate sustanciado en 
la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

18. Pregunta nº 2020/451481, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, que se interesa por saber si tiene prevista la Concejal del Distrito 
alguna actuación en relación con los ruidos de la M-40 que afectan a los 
vecinos de los edificios sitos en la calle Brujas en el tramo comprendido 
desde la calle Florencia hasta la calle Brujas número 3. 

Se formula la pregunta por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 
Grupo Municipal Vox, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

19. Pregunta nº 2020/451515, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, que se interesa por saber si se van a ampliar y coordinar los 
dispositivos, tanto policiales como de otras competencias, para controlar 
y supervisar la aplicación de las medidas de prevención para evitar un 
posible rebrote de la COVID-19 en nuestro Distrito. 

Se formula la pregunta por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 
Grupo Municipal Vox, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

20. Pregunta nº 2020/0454948 formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, que se interesa por saber cómo se va a llevar a cabo la 
reactivación de programas municipales relativos a actividades deportivas, 
culturales y educativas. 

Se formula la pregunta por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 

Grupo Municipal Vox, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

21. Pregunta nº 2020/451540, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, que se interesa por saber qué medidas concretas y especiales van a 
tomarse con el fin de apoyar e impulsar la actividad de los empresarios de 
La Lonja para no continuar perjudicándoles ni vulnerar los principios de 
igualdad de trato con otras zonas de Madrid.  
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Se formula la pregunta por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 
Grupo Municipal Vox, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por la Concejal-Presidente del Distrito de 
Moratalaz, Dª Almudena Maíllo del Valle. 

22. Pregunta nº 2020/0454948, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, que se interesa por saber qué información y/o 
previsión tiene esta Junta Municipal sobre el uso del CEIP Gil Alberdi 
durante el próximo curso escolar. 

Se formula la pregunta por Dña. Pilar Sánchez Álvarez, Concejal del 
Grupo Municipal Más Madrid, recogiéndose el debate sustanciado en la 
videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por la Concejal-Presidente del Distrito de 
Moratalaz, Dª Almudena Maíllo del Valle. 

23. Pregunta nº 2020/0454949, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, que se interesa por saber qué datos puede ofrecer 
la Junta Municipal de Moratalaz sobre las peticiones de ayuda y denuncias 
en el Distrito durante el estado de alarma y qué recursos extraordinarios 
por parte de la Junta se han puesto a disposición de las mujeres para 
paliar esta situación. 

Se formula la pregunta por Dña. Susana Morán Malasaña, vocal vecina 
del Grupo Municipal Más Madrid, recogiéndose el debate sustanciado en la 
videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

24. Pregunta nº 2020/0454951, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, que se interesa por saber cuántas intervenciones 
de limpieza y desinfección se han realizado en parques infantiles, 
circuitos biosaludables y áreas caninas, para su reapertura hasta el 
momento, y qué previsión existe de estas limpiezas en el futuro. 

Se formula la pregunta por D. Héctor Pérez López, vocal vecino del 
Grupo Municipal Más Madrid, recogiéndose el debate sustanciado en la 
videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

25. Pregunta nº 2020/0454955, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, que se interesa por saber si se han reducido plazas 
en los talleres de los centros culturales, y si es así, cuántas plazas se han 
reducido. 
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Se formula la pregunta por D. Jesús Sánchez Hernández, vocal vecino 
del Grupo Municipal Más Madrid, recogiéndose el debate sustanciado en la 
videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

26. Pregunta nº 2020/0454958, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, que se interesa por saber con qué presupuesto y 
qué medidas concretas se van a ejecutar en el Distrito de Moratalaz con 
cargo al plan Sures, presentado el pasado 23 de junio por el equipo de 
gobierno del  Ayuntamiento de Madrid, que prevé destinar 49,2 millones 
de euros para el desarrollo de los distritos del sur y este. 

Se formula la pregunta por Dña. Paz Núñez Martí, portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veinte horas y 
cincuenta minutos, de lo que yo, como Secretario, doy fe.  

Madrid, a 8 de julio de 2020 

 

           EL SECRETARIO DEL DISTRITO 
 
 
 

   Fdo.: Luis Sánchez-Cervera de los Santos. 
 
 
 

Vº Bº LA CONCEJAL PRESIDENTE 

 

 

 

Fdo.: Almudena Maíllo del Valle 


